
Guayaquil, 10 de febrero del 2020 

Señora 

JULIA JUDITH RAMIREZ AROCA DE FERRETT! 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía KOGAI S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiría a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de CINCO años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de 

la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución otorgada ante la 

Notaria Sexagésima Sexta del Cantón Guayaquil, Doctor Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, el 3 

de mayo del 2018, he inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de mayo del 

2018. 

Muy atentamente, 

   MARIA LOS ANGELES REINOSO ZULETA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KOGAI S.A., para la cual 

he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y con domicilio en esta - 

ciudad, Guayaquil, 10 de febrero del 2020. Pl - 
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JULIA JUDITH RAMÍREZ ARO! 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.218 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KOGAI S.A., a favor 

de JULIA JUDITH RAMIREZ AROCA, de fojas 21.599 a 21.602, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.551. 

ORDEN" 9218 

20 UNION PD PIXEL ARA 

TO DUAGO yx E     REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, OS de marzo de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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